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PROVISIÓN PUESTOS DE TRABAJO / 2025 
 

UN PUESTO DE TRABAJO DE  
TÉCNICO/A MEDIO/A DE INSTALACIONES E INDUSTRIA 

 

La Comisión de Valoración del proceso de provisión mediante concurso del puesto de 
trabajo de Técnico/a Medio/a de Instalaciones e Industria, en sesión celebrada el día 
19 de junio de 2025, adoptó los siguientes acuerdos: 

PUNTUACIÓN DEFINITIVA DEL CONCURSO 

Elevar a definitiva la puntuación obtenida por el aspirante D. José Luis García de 
Rivera Hurtado, al no haberse presentado alegaciones dentro del plazo conferido y de 
conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria. 
La puntuación definitiva obtenida por el citado aspirante  en el concurso es de 20 
puntos. 

 

Apellidos_nombre DNI 

6.1.1. 
(max. 

5) 

6.1.2. 
(max. 15) 

6.1.4. 
(máx. 

5) 

6.1.5. 
(náx.5) 

1ª 
Fase 
(max. 

30) 

6.2.1.1. 
(máx. 

15) 

6.2.1.2 
. 

(máx. 5) 

2ª 
Fase 
(max. 

20) 

Total 
concurso 

1 

GARCIA DE 
RIVERA   
HURTADO,  
JOSE LUIS 

52102223R 0 10 0 0 5 15 0 5 5 20 

Contra la presente puntuación definitiva podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Concejal Delegado de Recursos Humanos, en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio (artículos 112 y siguientes de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas). 

 
PUNTUACIÓN PROVISIONAL DEL CONCURSO 

 
En el caso de la aspirante Dª Aurora María Navarro González, la Comisión ha podido 
comprobar de oficio que existe un error en la calificación de la aspirante Aurora María 
Navarro Gónzalez, en el apartado 6.1.1. Posesión de grado personal, ya que acredita 
posesión de grado personal consolidado 23, siendo un grado inferior a un nivel al 
objeto de la convocatoria, luego la valoración es 4,8 puntos, habiéndose otorgado en 
la calificación provisional 4,9 puntos. 
Por lo que la Comisión acuerda rectificar dicha valoración y en consecuencia, la 
valoración total de dicha aspirante, que pasa de 48,9 a 48,8.  

Dicha puntuación tiene carácter provisional, al haberse modificado de oficio y no 
haber podido ser objeto de alegaciones en su momento. 

19_ANUNCIO RRHH: Anuncio aprobación
provisional y definitiva

Código para validación: P31DE-ODUYB-2EKZO
Página 1 de 2

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- SECRETARIA GENERAL del AYUNTAMIENTO DE COSLADA

FIRMADO
20/06/2025 09:37

OBSERVACIONES:

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 8
02

25
22

 P
31

D
E

-O
D

U
Y

B
-2

E
K

Z
O

 A
27

0B
32

52
0E

B
2B

88
7E

F
1A

D
67

F
29

B
C

C
80

27
C

07
66

2)
 g

en
er

ad
a 

co
n 

la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
ay

to
-c

os
la

da
.e

s/
po

rt
al

/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
Avda. de la Constitución, 47 
28821 COSLADA (Madrid)  
Teléfono: 91 627 82 00 
http://coslada.es 

 
 
 
 

 

 
En el caso de que no se presenten alegaciones dentro del plazo concedido, la 
puntuación provisional se elevará automáticamente a definitiva. 
 
 

Apellidos_nombre DNI 

6.1.1. 
(max. 

5) 

6.1.2. 
(max. 15) 

6.1.4. 
(máx. 

5) 

6.1.5. 
(náx.5) 

1ª 
Fase 
(max. 

30) 

6.2.1.1. 
(máx. 

15) 

6.2.1.2 
. 

(máx. 5) 

2ª 
Fase 
(max. 

20) 

Total 
concurso 

2 
NAVARRO   
GONZALEZ,  
AURORA MARIA 

08109074X 4,8 10 5 4 5 28,9 15 5 20 48,8 

Se concede a la aspirante un plazo de cinco días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento de Coslada, para formular las alegaciones que estime oportunas al 
resultado provisional del concurso. Dichas alegaciones podrán presentarse a través 
del Registro Electrónico accesible en la sede electrónica municipal (https://sede.ayto-
coslada.es), así como en los demás registros previstos en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre. 

 
LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN 
Fdo. Dª ISABEL MÓNICA AYUSO GARCÍA 
 (Firma electrónica al margen) 

 

 Fíjese en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Coslada 
LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: ISABEL MÓNICA AYUSO GARCÍA  
 (firma electrónica al margen) 
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